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El Informe No 378-2018-INCN-OP, em¡t¡do por el Jefe de la Of¡cina de Personal; el Informe No 019-
2018-INCN-OP-UC, de la Unidad de C¿pacitación de la Of¡cina de Personal, y el Acta, emitido por el
Comité de Planiflcación de la Capac¡tación del Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológicas;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo No 1023, s€ crea la Autoridad Nacional del Servic¡o Civil, como
Organismo Técnico Especializado, rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos
Humanos del Estado. que comprende el conjunto de normas, principios métodos, procedimientos y
técn¡cas utilizadas por las entidades del sector público en la gest¡ón de los recursos humanos;

Que, con Decreto Legislativo No 1025, se aprobaron las normas de capac¡tación y rendimiento para

el sector público, con la finalidad de regular la capacitación y evaluación de las personas al seMcio
del Estado;

Que, por su parte. mediante la Ley No 30057, Ley del Seruicio Civ¡|, y su Reglamento General,
aprobado por Decreto Supremo No 040-2014-PCM, aprueba un nuevo régimen del Serv¡cio Civil. con
la finalidad de que las entidades públicas del Estado, alcancen mayores n¡veles de eficacia y
eficiencia, y presten efectivamente servic¡os de calidad a la ciudadanía, así como para promover el
desarrollo de las personas que lo integran;

Que, en ese sentido el artículo 10o de la citada Ley No 30057, establece que la nnal¡dad del proceso
de capac¡tación es buscar la mejora del desempeño de los servidores civiles para br¡ndar servicios de
calidad a los ciudadano-t;- Esimismol busca fortalecer y mejorar las capacidades de los servicios
civiles para el buen'desernpeño y es un¿. estrategia fundamental para alcanzar el logro de los
objetivos Inst¡tucionales;

Que, en concordancjá con ló eñtérior, el Artículo 90 del Reglamento General de la Ley, aprobado por
Decreto Supremo No 040-2014-PCM. dispone que la capacitación tiene como flnalidad cerrar brechas
identif¡cadas en los servidores c¡viles, fortaleciendo sus competencias y capacidades para contribuir a
la mejora de la calidad de los serv¡cios brindados a los ciudadanos y las acc¡ones del Estado y
alcanzar el logro de los objetivos institucionales, siendo d¡cha capacitación para del subsistema de

/E-.,:rx gestión del desarrollo y la capacitación;

ÉHh?\ Or", a través de la Resoluc¡ón Presidencia Ejecutiva No 141-2016-SERVIR-PE, de fecha 08 de agosto

E4Ury 6É/ d. 2016, se formaliza la aprobación de la D¡rectiva "Normas para la Gestión del Proceso de

S,-%",*Siy Capacitación en las entidades públicas. cuyo objetivo es desarrollar el marco normativo del proceso
\ttjg%r de capac¡tac¡ón, perteneciente al Subsistema de Gest¡ón de Desarrollo y Capacitación del Sistema

ii.:tu*- Administrativo de Gesi¡ón de Recursos Humanos;ffi
W
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I. TACLá L,

Que, de conformidad con el literal b) del Numeral 6.4.1.1. de la precitada Directiva, el comité de
Planiñcación de la capacitación, vat¡dó et plan de Desarro o de tas bersonas - pop pai.a el aÁó zoiielaborado por ra ofic¡na de Recursos Humanos, motivo por er cuar, resulta necesar¡o aprobar el
c¡tado ¡nstrumento de gestión, et mismo que se ejecutará de acuerdo a la d¡sponibil¡dad péirpr"rol
correspondiente al ejercicio fiscal 2018;

De conformidad con ro previsto en.r1ley No 30057 Ley der servicio civ¡r y su Regramento, aprobadopor Decreto supremo No 040-2014-pcM, Resorución Min¡steriar No 787-i006/MIñs¡, qrd áproüá
Reglamento de organización y Funciones del Instituto Nacional de ciencias NiurológLui, ¡rt.ro rdde la Resolucón Presidenc¡a Ejecutiva No 141-2016-SERVIR-pE, expedida por ta aitoridao Naiiónat
del servicio c¡vil, que formaliza la aprobac¡ón de la Direct¡va "rubrmás para la Gest¡ón del proceso de
capacitación en las entidades púbticas", Resotución M¡nister¡al No oó07-2018/MINst, ¡rtiiur 

-ró"
DELEGA, Ias facultades a los D¡rectores Generales de las Direcc¡ones de Redes Integráda;ñ ¡ai;d(DIRIS), hstitutos Nacionales Especializados y Hosp¡tales det Min¡sterio de saludj la racultal áé
em¡tir actos administrat¡vos sobre acciones de personal;

c¡n las visaciones de la D¡rectora Adjunta, del Director Ejecutivo de la of¡c¡na Ejecutiva de
Admin¡stración, del Jefe de la of¡cina de personal y del Jefe de la oficina ¿e rsesorÍa lurí¿¡á ¿elInstituto Nacional de Ciencias Neurológicas;

SE RESUELVE!

Artículo 1o.- APRoBA& el plan de Desarrollo de las personas - pDp 2o1g det Instituto
Nacional. de- ciencias Neurorógica:, cuyo documento técnico adjunto forma parte ¿e ia preseniá
Resolución Directoral, en un total de setenta y nueve (79) fol¡os.

Artículo 2o.' El pran de Desarrofio de ras personas - pDp 2018 se ejecutará de acuerdo a ra
disponibilidad presupuestal correspondiente al ejercicio fiscal 2018 del Instituto Nacional de Ciencias
Neuroló9icas.

Artículo 3o.- REMffiRT el Plan de Desarrollo de las Personas - pDp 2018 del Instituto Nacional
de ciencias Neurológicas, a la Autoridad Nacional del servicio civil - SERVIR y a la dirección de
correo electrónico imanta(Oservir.oob,pe.

Artículo 4o'- DISPoNER, ra publicación de la presente Resolución Directoral y el plan de
Desarrollo de las Personas - pDp 2018 - pDp, en la página web del hstituto Nacionál de c¡encias
Neuroló9icas.

Regístrese y comuniquese,

PEMS/ISTVHRNF/ACHqSFf ylmms
Archivo
E¡pedlente
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DIRECTORIO INSTTTUCIONAL:

M.C. Pilar Elena MAZZETTI SOLER

M.C. Isabél Beatr¡z TAGLE LOSTAUNAU

Ing. Héctor Raúl nUÑrz rlOnrS

Lic. Gloria Amalia VARGAS NUÑEZ

M.C, Lucia del P¡lar Graciela RODRIGUEZ MIRANDA

t.'

M.C. Myr¡am Mercedes VEI¡RDE INCHAUSTEGUI

M.C. tesús Benigno FELIX RAMIREZ

M.C, Lizardo MI¡A TORRES

Abog. Andy Cristhopherson CARRASCO HUAMAN

Bach. S¡xto PEREZ Ro¡As

D¡rectora General

D¡rectora Adjunta

Director Ejecuüvo de la Oficina
Ejecutiva de Admin¡stración

Directora Ejecutiva de la Ofic¡na
Ejecutiva de Planeamiento
Estratégico

Directora Ejecutiva de la Of¡cina
Ejecutiva de Investigación,
Docencia, Atención Especial¡zada
en Neurología Clínica

Directora Ejecutiva de la Oflclna
Ejecuuva de Apoyo al Diagnósüco

Director Ejecutivo de la Ofic¡na
Ejecuiiva de Investigac¡ón,
Docencia, y Atención
eñ Neurocirugía

blrector Ejecutlvo de la Oflclna
Ejecutiva de Apoyo a la
Invesligación y Docencia
Especia lizada

Jefc de la Oficina de Asesoría
Jurídica

lefe de la Oficina de Personal
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La Autoridad Nacional del serv¡cio Civil,

PDP, con el objeuvo de facilitar la correcta

Personas que, busca mejorar las acciones de

emit¡dos por SERVIR.

t. ASPECTOS GENERALES:

Presentac¡ón - Introducción:

El plan de Desarrollo de las Personas - PDP Anualizado - 2018 del Instituto Nacional de

ciencias Neurológ¡cas, ha sido elaborado teniendo como referencia los objetlvos

estratégicos Instituclónales; y de acuerdo a Io establecido en la Directiva de la Autoridad

Nacional del Serv¡cio Civll - SERVIR, aprobado por Resolución Presidencia Ejecutiva No

141-2016-SERVIR-PE, de fecha 08 de agosto de 2016, así como llevar acabo las acciones

de capacitación orientados a la mejora contlnua de la institución, con la mayor eficacia y

ef¡ciencia, y a su vez generar desarrollo y b¡enestar a los servidores, las act¡vidades han

sido programadas por las diferentes Direcciones, Depaitamentos, Oficinas y Servicios del

Instituto, teniendo en cuenta la normativa antes mencionada.

Mediante el artículo 10o de la Ley No 30057, Ley del Servicio C¡vil, establece que la

finalidad del proceso de.c¿pacltaclón'es buscar la mejora del desempeño de los servidores

civiles oara brindar servicios de calidad a los ciudadanos, constituyendo una estrateg¡a

fundamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales.

Por otro lado el artículo 1350 del Reglamento General de la Ley No 30057, Ley del Servicio

Civ¡|, aprobado por Decreto Supremo No 040-2010-PCM, detalla que el Plan de Desarrollo

de las Personas, es.un instrumento de gestión.par¿ la planificación de las acciones de

capacitación de c¡da ent¡dad.

As¡m¡smo, se debe menc¡onar que, la D¡rectiva "Normas para la Gestión del Proceso de

Gpacitación en las entidades públicas", dispone en su Numeral 6.4 que el proceso de

capacitac¡ón comprende un ciclo de tres etapas,, entre .ellas la de Planif¡cación, con el

proposito de determjnar'las Acciones de Capacitación que ¡€alizará una instituc¡ón Pública,

durante un ejercicio fiical, para lo cual establece cuatro fases, sjendo la última de ellas la

elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas - PDP.

"Decenlo de la lgualdad de Oportunidad€s para Mujeresy Hombres"

"Año delDiálogo y la Reconc¡liación Nacional"

ha diseñado llneámientos para la elaboración del

formulaci{n del Plan de Desarrollo de las

caoacitáción conforme a los lineamientos

La capacitación es ei proceso de enseñanza - aprendizaje el:cual busca rcforzar Y modificar

la conducta del servidor pára lograr objetlvos de sú áiea en consecuencla de la institución;

ésta se desarrolla en fóima relacionada directamente con los objetivos Institucionales, así

Jr. Ancash 1271
Barrios Altos.
L¡ma 1 Perú
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"Decen¡ode ¡a lgualdad de Oportunidades para Mujeresy Hombres"

"Año delDiálogo y la Reconciliac¡ón Nacional"

Obj€t¡vo:

El Plan de Desanollo de las Personas - PDP Anua¡¡zado - 2018, del Instituto Nac¡onal de

Ciencias Neurológicas, ha sido elaborado teniendo en cuenta: Contribuir al cumplimiento de

los objeüvos inst¡tucionales, el mejoramiento de los seÑ¡cios, fortalecer los objet¡vos

estratégims, con la finalidad de contar con personal capacitado para una atención de

calidad que se brinde al paciente que acude al Instituto.

Asimismo, busca potenciar las capacidades, incrementar los conocimientos y desarrollar

habilidades que permitan ntejorar el desempeño y desarrollo como lnvestigadores, para así

contribu¡r al logro de los objetivos estratégicós y rnejorar los servicios y atenc¡ón que

ofrecemos a los pacientes que acuden por una atención especializada con problemas

neurologicos y neuroqu¡rúrgicos de alta complej¡dad'

Alcance:

El Dresente Plan de Desarrollo de Personas Anualizado, alcanza a los servidores Nombrados

y Contratados que desrrollan sus actlvidades laborales en las diferentes Direcciones,

Departamentos, Oficinas y Servic¡os del Instituto Nacíonal de Cienc¡as Neurológ¡cas, y que

se encuentran compiend¡dos en el Régimen L¿boral. del Decreto Legislativo No 276' Ley de

Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, y al Personal

que se encuentra contratado bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo No 1057, que

regula el régimen especial de Contratación Admlnlstrativa de Servlcios (CAS)

Vigencia:

El Plan de capacitación, del INCN, entra en vigencia a partir de su aprobación y será

ejecutado a lo largo del mismo año en que se presentó a SERVIR en el mes de mazo de

2018, estando sujeto a la disponibilidad presupuestal.

,w*.¡an.m¡ns".qob.pa
ietn@icn.minsa.gob.pe
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"Deceñio de la lgualdád de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año delOiálogo y le Reconc¡l¡ación Nacionel"

n. OB¡ETIVOS ESTRATEGICOS TNSTITUCIONALES:

El Instituto Nacional de C¡enc¡as Neufológ¡cas, dentro de sus Objet¡vos Estratégicos, deberá

lograr:

Incrementar el acceso a la atención neurológica de calidad de acuerdo a las neces¡dades de
la población y bajo ciiterios de equidad.

Crear en la poblac¡ón una cultura de la salud, orientada a promover el auto cuidado de la
salud y la disminuclón de riesgos y daños neurológicos originados por los estilos de v¡da no
saludables.

Mejorar constantemente la calidad de la atención a los usuarios que acuden al Insütuto
Nacional de C¡encias Neurológicas.

Fortalecer el desarrollo de la cultura organ¡zacional del peisonal.

Lograr el liderazgo del Instltuto Nacional de Ctenciai ÑéLróióglcas en el campo neurológico
a nivel Nacional y Cont¡nental

UI. MISION Y VISION

¡ Misión:

Lograr el liderazgo a ñivel Nacional e Internacional.en el desarrollo de la Invest¡gación

c¡entíf¡ca e innovación de la metodología, tecnología y normas en Neurociencias, para su

difusión y aprendiza¡e por los profesionales y técnicos del Sector Salud, para atender
problemas Neurológicos y Neuroqu¡rúrgicos de alta complej¡Cad, desarrollando act¡vidades
de promoción, prevención atenc¡ón y Rehabilitación de la Salud, así como en la
altamente especializada a los pacientes que la requieran e incrementar y sistematizar la
interrelación cientlfica ¡ntérnacional.

v¡sión:

El Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurológ¡cas, ¡ntegrante del Sistema Nac¡onal Coord¡nado
y Descentralizado de Salud, debe contribuir a extender la atenc¡ón ¡ntegral altamente
especializada a más peruanos en concordancia con los lineamientos de política de salud,
en tales condiciones que asegure el pleno respecto de los derechos ciudadanos. El

Instituto será un centro Líder en la Investigación y desarrollo de Tecnologías en las

C¡enc¡as Neurológicas, asf como un centro de referenc¡a para la formación y Capacitación
de Profesionales de la esoecialidad en el ámbito nacional e internacional.

, , :. :

. ww\.!'.icn. m in sa.e o b. o e

iecri@¡cn,minsa.sob,pe
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"Decenro de l¿ lguallad d€ Oportunidades para Mujeres Y Hornbres"

'?ño deiDiáio8o yla Reconciliación Nacional"

IV. ESTRUCTURAORGANICA:
Según Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del INC¡J aprobado con R.M. No

707-2006/MINSA la estructura orgánica vigente a la fecha es la siguiente

órgano de Dlrección

. Direcc¡ón General

órgano de Control

. Oflcina de Control llst¡tuc¡onal

órganos de Asesoramiento

. Oficina Eiecutiva de Planeamiento Estratég¡co

. Of¡cina de Asesoría JurÍdica

. Ofic¡na de Coooeración Científica Internacional

. Oflclna de Ep¡demiologia : .

. Oficirra de Gestión de la Calidad

Organos de Apoyo

. Oflcln¡ Ejecutiva de Apoyo a l.\ lnvestigación y Docencia Especializada

. Oficina de Estadística e Inforn';t¡ia

. ORcina de Comunicaciones

. Oficina Ejecutiva de Administrac¡ón

. of¡cina de Personal

. Oficina de Economía

. Oficina de Logística
o ,Oficina de Servicios Generales

órganos de Línea

a. Dirección Ejecutiva de lnvestigación, Docencia y Atenc¡ón Especial¡zada
en Neurolog¡a clín¡ca

1. Departamento de Investigac¡ón, oocencia y Atención Especializada en
Enfermedades Neurodegeneratival:

2. Oepartamento de Invesi:¡g¿ción, Doc.ncia y Atenc¡ón Especializada en

Epilepsia

3. Departamento de Investigación, Docencia y Atención Espec¡al¡zada en

Enfermedades Neurovasculares v Metaból¡cas
Jr. Ancash 1271
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"Año delDiálo8o y la Re.onciliación Nacional"

7.

Depaftamento de Investigación, Docenc¡a y Atenc¡ón Especializada en

Neurología de la Conducta

Departamento de Investigaclón, DotEncia y Atención Especializada en

Enfermedades Transmisibles del Sistema Nervioso y Neuropediatr¡a

Departamento de Investigac¡ón. Docenc¡a y Atención Especial¡zada en Neuro

Rehabilitación

Departamento de Investigación, Docencia y Atención Espec¡alizada en

Neurooftalmologia

Departamento de Investigación, Docerrcia y Atención Especializada en

Esoec¡alidades Médicas

b. D¡rección Ejecutiva de Invest¡gación, Docenc¡a y Atenc¡ón Espec¡alizada
en Neuroc¡rugía

1. Departarnento de Investigación, Docencia y Atención Especializada en M¡cro

Neuroc¡rugía

2. Departamento de Investigación, D,lcenc¡a y Atención Especial¡zada en

Neurocirugía

3. Departamento de Investigación, Docer'.ia y Atención Especializada en Oto

neurocirugía

c, Direcclón Ejecutiva de Investigación' Docenc¡a y Aténc¡ón Especial¡zada
en Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento

1. Departamento de Investigación, Docencia y Apovo al DiagnÓstico por

Neurofisiología Clínica

2. Depaftamento de Investigac¡ón, Docencia y ApJyo al DiagnÓstico por

Imágenes

3. Departamento de Investigac¡ón, Bocencia y Apoyo al DiagnÓstico en
Laborator¡o

4. Departamento de Inves:igaoón, Docencia y Apolo al Diagnóstico en

N e uropatoloq ia

Departamento de Enfermería

Departamento de Atención de Serv¡.ios al Paci€nté

Departamento de Emergenc¡a

www.¡cn.m¡nsa.gob.oe
iecn@¡cn.nrinsa.Rob.pe
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"Oecen¡o de la lgualdad de Oportun¡d.des para Mujeres y Hombres"

"AñodelDlálogo y la Reconcillac¡ón Nac¡on¿|"

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del INCN aprobado con R'M. No 707-
2006/MINSA, vigente a la fecha:

caa|."rara atll¡G¡t la !q,
útt¡u¡! ¡aÉll¡¡l I clEl¡¡

arra.aa¡c¡r

l .'''-_ I 
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"Decen¡o de la lgualded de Oportun¡dades pare Mujeres y Hombres"

"Año d€l 0iálo8o y la Reconciliación Nác¡onal"

NUMERO DE SERVTDORES QUE CONFORMAN EL TNSTTTUTO
NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLOGICAS!

DESARROLTO DE NECESIDADES DE CAPACTTACION -INCN 2018

El Plan de Capacitación Anual del Instituio Nacional de Ciencias Neurológicas, tiene
como objetivo mejorar el tiesempeño ; coadyuvar al desarrollo laboral de los
servidores.

Para las acciones.de capacitación identif¡cada! y consideradas en la elaboración del
Plan de Desarrollo de las Personas se ha ten¡do eri cuénta lo disouesto Dor el D.S. No

0,10-2014-rcM, reglamento de la Ley No 30057, Ley d':l Servicio Civil y la Directiva
Normas para la Gestión del Proceso de C¡pac¡tac¡ón en las Entidades Públicas",
aorobado mediante Resolución de Presidenci¿ Eiecutiva No 141-2016-SERVIPJPE. El

ráquerimiento se efectuó por el correo electrónicó, y se monitoreo med¡ante teléfono
celular y teléfono flúo, a los jefes, Asistentes Ejeaüt¡vos, de las diferentes direcciones,
departamentos, Servic¡os y Oficinas, del Instituto Nacional de Ciencias Neuroló9icas.

PDP - Plan de Desarrollo de las Persona; - 2018

www.¡cn.m¡nsa.gob,De
iecn@¡cn.minsa.sob.pe

Jr. Ancash 12

Barr¡os Altos.
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